
 
 
 

 

"2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante" 

 
 
 
  
 
 
 

C. TENERIAS NO. 6 COL. TENERIAS. SAN FRANCISCO ACUAUTLA, IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 56580.  
TELS. 0445535548749, 0445535211762 y 55600284540028454 

CORREO ELECTRÓNICO: prepa217@gmail.com 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO GENERAL 

SUPERVISIÓN ESCOLAR BG 046 
ESCUELA PREPARATORIA OFICIAL NÚM.217 

C.C.T 15EBH0403H 
 

 

 
CCP: Archivo 
CCP: MTRA. María Dolores Moran Molina Directora de la Preparatoria Oficial Núm. 217 
MDMM/ahg 

                                                                                  
  ASUNTO: Se solicita Evaluación Extraordinaria 

 
                                                                                                                          NIVEL: Medio Superior 

San Francisco Acuautla, Ixtapaluca, Estado de México, a ___ de _________ de 201__. 

 
MTRA. MARÍA DOLORES MORAN MOLINA 
DIRECTOR DE LA ESCUELA 
PREPARATORIA OFICIAL NÚM. 217 
P R E S E N T E 

 
     Quien suscribe, ______________________________________________________ estudiante 

del______ Grado, Grupo___ de la escuela Preparatoria Oficial Núm. ____, se dirige a Usted, con todo 

respeto, para solicitar evaluación extraordinaria. de la UAC (Asignatura) de acuerdo a la opción: 

 

o Examen de contenidos, habilidades y actitudes 

ASIGNATURA(UAC):__________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

o Evaluación de las competencias desarrolladas de manera autodidacta o por experiencia en 

el trabajo en escenarios reales o simulados. 

 
ASIGNATURA (UAC):___________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

o Asesorías complementarias impartidas por el docente, con una duración mínima de 25 

horas. 

ASIGNATURA (UAC)___________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

Así mismo, se me informo de acuerdo a lo establecido en la modificación de los lineamientos para la 
Aplicación del Modelo de Trasformación Académica de Bachillerato General, publicado en el periódico 
oficial Gaceta  del Gobierno el 13 de mayo 2009 y modificado el 21 de julio del 2017, en el Artículo 16 “ La 
baja temporal es la interrupción de los estudios, con la posibilidad de reincorporarse y procede en los 
siguientes casos: Fracción “g”, por haber agotado sus tres periodos de regularización y continuar 
irregulares. 

Sin otro asunto en particular y en espera de su comprensión, agradezco su atención y le reitero mi 
respeto. 

 
            Estudiante                                      PADRE DE FAMILIA                          Orientador Educativo 
 
 
_______________________           ____________________________       __________________________ 
         Estudiante          

DIRECTORA ESCOLAR 
 
 
 

____________________________________ 
MTRA. MARÍA DOLORES MOORAN MOLINA 


